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República del Perú 
 
Superficie              1,3 millones Km2 

Población              31,2 millones Hab. 
Densidad poblacional           24  Hab/Km2 
PBI                192 mil millones US$   
PBI per cápita              6 149 US dólares 
Pobreza               21,8 % 
Extrema pobreza               4,1 % 

Realidad peruana, 2015 



1. El entorno internacional y 
la economía peruana (*/) 

4 (*/) Reseña basada principalmente en el MMM 2017-2019) 



5 

FMI, abril 2016: “too slow for too long” 

Cuatro grandes temas del escenario 
internacional: 

• Política monetaria en Estados Unidos 
• China 
• Precios de materias primas 
• América Latina 

 

FMI, WEO abril 2016:  
 

“La recuperación mundial ha vuelto a perder 
ímpetu en un contexto marcado por el recrudecimiento 

de la turbulencia financiera. La actividad se debilitó 
hacia fines de 2015 en las economías avanzadas, y las 
tensiones surgidas en varias economías de mercados 
emergentes grandes no daban indicios de menguar.”  
 

“La incertidumbre se ha agudizado y el riesgo 
de que se concreten escenarios de crecimiento 
más débil está cobrando forma. Dada la fragilidad 
de la coyuntura, se hace más apremiante lanzar una 
política de respuesta amplia para elevar el crecimiento y 
enfrentar las vulnerabilidades”. 

 
Fuente: FMI. 
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 Se espera un lento dinamismo de 
la economía mundial, en especial, 
de las economías emergentes 4,9

5,5 5,7

3,1

5,4

4,2

3,4 3,3 3,4
3,1 3,0

2

3

4

5

6

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

0,0

Crecimiento promedio 
2005-2015: 3,8%

Mundo: PBI 
(Var.% real anual) 

China: PBI y la meta de oficial de crecimiento 
más baja desde que se tiene registro 

(Var.% real anual) 

0

2

4

6

8

10

12

14

16

1995 1998 2001 2004 2007 2010 2013 2016 2019

Meta
2016: 

6,5%-7,0%

 China: crecerá 6,0% en el 2016, 
la tasa de crecimiento más baja 
desde 1990 en medio de un 
proceso de cambios 
estructurales 

Fuente: Banco Mundial, FMI – WEO /abril 2016. 
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América Latina y el Caribe registrarían una recesión 

Fuente: Banco Mundial, FMI – WEO /abril 2016. 

América Latina y el Caribe: PBI 
(Var. % real anual) 
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Factores que deteriorarán el crecimiento regional: 
 

• Mayores costos de financiamiento ante la subida de la tasa de referencia de EE.UU. 
 

• Continúa la caída de precios de materias primas. 
 

• Factores idiosincráticos de índole política.  
 

• Fuertes vínculos comerciales intrarregionales que exacerban el deterioro de las XNT. 
 

• Desbalances macroeconómicos en algunas economías. 

en su conjunto 
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1/ LA5 conformado por: Brasil, Colombia, Chile, México y Perú. 
    Para el dato del 1T2016 se considera los estimado de Latin Focus (abril 2016), con excepción de Perú que se usa estimados MEF. 
Fuente: BCRP, INEI, FMI, Proyecciones MEF. 

 A pesar del entorno internacional desfavorable, Perú 
ha acelerado su ritmo de crecimiento… 

LA51: PBI  
(Var. % real anual) 
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Estrategia de Política Fiscal 
En un contexto internacional desafiante para el crecimiento y los balances 
macroeconómicos, el diseño de la política fiscal tiene dos objetivos: 
 

1. Contribuir con la recuperación económica iniciada en el 2015, principalmente a través del 
impulso a la inversión pública. 
 

2. Mantener el compromiso con un manejo fiscal responsable que asegure la sostenibilidad 
de las finanzas públicas y preserve una buena calificación crediticia. 

Resultado económico y deuda pública 
(% del PBI) 
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1/ Se refiere a la inversión pública contabilizada en el PBI. Se registra la inversión del Gobierno General y de las Empresas Estatales no Financieras. Asimismo, excluye 
gastos por concepto de pagos por avance de obras, expropiaciones, adelantos, etc. 
Fuente: BCRP, MEF, Proyecciones MEF. 
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 Para el 2017-2019, se espera que los ingresos fiscales 
crezcan en promedio 4,2% en línea con la recuperación 
de la economía 
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Fuente: SUNAT, BCRP, Proyecciones MEF. 

Ingresos del Gobierno General 
(Var. en miles de millones de Soles) 

Las proyecciones de ingresos del Gobierno General asumen: 
 

• se mantendrán las rebajas del Impuesto a la Renta de 3ra categoría los años 2017 (de 28% a 
27%) y 2019 (de 27% a 26%) y cuyo costo marginal según SUNAT ascendería a S/ 810 
millones y S/ 1 308 millones respectivamente (0,1% del PBI por cada reducción); 
 

• el impacto de los nuevos proyectos mineros que hoy están produciendo empiecen a 
impactar en la recaudación del Impuesto a la Renta a partir del 2018 (ingreso marginal de 
aproximadamente 0,1% - 0,2% del PBI). 
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Gasto No Financiero del Gobierno General 
(% del PBI) 

Fuente: SUNAT, BCRP, Proyecciones MEF. 
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Contribuye a reducir el déficit en cuenta corriente 

Reduce las vulnerabilidades en un contexto 
internacional aún muy volátil 

Genera un mayor espacio para implementar 
reformas estructurales sin posteriores ajustes 
abruptos 

Menor percepción de riesgo que se traduce en 
menores costos financieros 

Mayor preferencia por la moneda local, lo que reduce 
la vulnerabilidad de la economía en su conjunto ante 
un choque externo 

Atrae flujos de capital que permiten financiar la actividad 
económica 

1 

2 

3 

4 
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Beneficios de la consolidación fiscal 



2. Descentralización fiscal 
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Descentralización 

 Descentralización Busca aumentar la eficiencia y 
equidad del gasto público 

La descentralización puede definirse como el 
proceso de devolución de poderes políticos, 

económicos y administrativos a los órganos de 
Gobierno Regional y Local: 

 Descentralización política 

 Descentralización   
administrativa  

 Descentralización fiscal  

 Descentralización económica 

Se distinguen hasta cuatro 
tipos de descentralización: 

Cada nivel de gobierno asume nuevas 
competencias y responsabilidades, 
formas de programar sus finanzas y 

esquemas para administrar sus ingresos 
y gastos  

El Gobierno más cercano al ciudadano realiza el gasto de manera más eficiente dado 
los grados de libertad que tiene para un mayor ajuste entre las preferencias de los 

consumidores y las cantidades ofrecidas de bienes y servicios 

14 



 Proceso por el cual se transfieren responsabilidades y competencias 
fiscales (ingresos y gastos públicos) del gobierno nacional hacia los 
niveles subnacionales (regionales y locales) garantizando cierta 
autonomía fiscal y financiera 

 
Es hacer que cada nivel de gobierno sea responsable de administrar sus propios 
ingresos y los que le transfiera el nivel de gobierno nacional, asignándolos a las 

actividades propias de su competencia de manera responsable, y garantizando la 
sostenibilidad de sus finanzas públicas y una mejora en la asignación y 

eficiencia del gasto.  

Qué es la descentralización fiscal 

Proceso gradual y con tendencia fiscal neutral 

15 

 El modelo de descentralización fiscal actual se encuentra centrado 
en un esquema de transferencias presupuestales y condicionado a 
la conformación de regiones. 



 Alcanzar una mejor y mayor eficiencia y equidad en la asignación del  
gasto público 

 Desarrollar responsabilidades fiscales en los gobiernos subnacionales 
(regionales y locales) – En el nuevo marco fiscal se establece reglas fiscales 
que faciliten una administración prudente, responsable, transparente y 
predecible de las finanzas públicas de acuerdo al principio de 
Responsabilidad Fiscal.  

 Mejorar la distribución de los recursos públicos entre jurisdicciones  

 Alentar el autofinanciamiento de los gobiernos regionales y locales 

La descentralización fiscal es herramienta  fundamental en todo 
proceso de reforma y modernización del Estado 

Qué busca la descentralización fiscal 
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 Principalmente:  

 Posibles desequilibrios macroeconómicos, como consecuencia de deudas 
contraídas y no pagadas por las instancias descentralizadas. (Deudas con bancos 
locales y proveedores) 

 Posible aumento de los niveles de gasto y endeudamiento público, como 
consecuencia de la mala asignación de responsabilidades de ingresos y gastos.  

 Si se le transfiere sólo responsabilidades de gasto y no de generación 
de ingresos 

Exigirán cada vez más recursos al nivel central y no incentivarán a la mejora 
de la recaudación en su jurisdicción. 

Qué riesgos implica la descentralización fiscal 

 Si es que el proceso de transferencia de responsabilidades no implica la 
eliminación de responsabilidades en el nivel central 

Se tenderá a una duplicación del gasto en el sector público en general. 

 Posible aumento de las inequidades entre jurisdicciones, como 
consecuencia de la autonomía financiera de las distintas jurisdicciones podría 
ocurrir que las jurisdicciones más ricas, o con mayores niveles de inversión y 
producción, se alejen de las que tienen menos posibilidades de generación de 
ingresos 17 



3. Las finanzas subnacionales 
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Evolución del Gasto de Capital  
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Lima y Callao
33%

10 Departamentos 
más pobres

21%

Resto de 
departamentos

35%

Fondo de 
Inversiones

2%PI y Foniprel
3%

Fenómeno El Niño
6%

Departamentos de 
interior del país

(67%)

 
 
Los Gastos de Capital  se centran en el interior del país  

Distribución del Gasto de Capital 2016 
(Estructura %) 

 

Gasto de Capital 

S/  36 976 millones 

En infraestructura rural se priorizan recursos a través de Programa Nacional de Saneamiento Rural, Proyectos 
Agrarios (Mi Riego), Transportes y Telecomunicaciones, FONIE. 
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Mayores transferencias de Recursos Ordinarios 
para los gobiernos subnacionales   

Reorientación de Recursos Ordinarios del Gobierno 
Nacional  a Gobiernos Subnacionales 

(En Millones de S/. ) 

* Incluye FONIPREL, Programa de Incentivos, Fondo de Inversiones 

(*/) 



Transferencias por explotación de recursos naturales 
Ejemplo de  
empresas 
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Transferencia Base Legal Constitución

Canon
Ley Nº 27506  y 

modificatorias

 * 50% del Impuesto a la renta de las empresas que explotan el RRNN  (Minero, Gasifero, 

Hidroenergetico y Pesquero)                                                                                                                                           

* 50% de las regalías provenientes de los contratos de licencia y del valor de realización o venta 

descontado los costos hasta el punto de medición de la producción en los Contratos de 

Servicios, derivados de la explotación de gas natural y condensados (Gasifero)                                      

* 50% de los derechos de pesca (Pesquero)                                                                                                            

* 50% de los derechos de aprovechamiento(Forestal)

Canon y 

Sobrecanon 

Petrolero

Ley Nº 21678, 23350, 23538 , 

Ley Nº 23630, 24300, 26385, 

Ley Nº 27763, 28277, 28699,         

       Ley N° 29345, 29693 y 

30062

 * 18.75% del Valor de la produccion.                                                                                                                            

 *  50% del Impuesto a la renta de las empresas que explotan petrólero y gas mediante contratos 

de licencia.                                                                                                                                      

*  50% del Impuesto a la Renta de las empresas que explotan petróleo y gas mediante contratos 

de servicios.

Regalías Mineras
Ley N° 28258, Ley N° 28323 

Ley  Nº 29788

La regalía minera se determina aplicando sobre la utilidad operativa trimestral de los sujetos de

la actividad minera, la tasa efectiva en función al margen operativo del trimestre.

Fondo de Desarrollo 

Socioeconómico de 

Camisea - FOCAM

Ley Nº 28451, Ley Nº 26221, 

Ley Nº 28622 

25% de los recursos que corresponden al Gobierno Nacional de las regalías provenientes de los 

Lotes 88 y 56, luego de efectuado el pago del Canon Gasífero y otras deducciones 

correspondientes a PERUPETRO S.A., OSINERGMIN y el Ministerio de Energía y Minas.                         

 *  El FOCAM – Ucayali se compone de un 2,5% del total de los ingresos que recibe el Estado por 

concepto de regalías gasíferas. 



Transferencias por Foncomun y Renta de Aduanas 
Ejemplo de  
empresas 
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Transferencia Base Legal Constitución

Fondo de 

Compansación 

Municipal - 

FONCOMUN

Ley Nº 27972, Ley Nº 29332

Se compone de la recaudación obtenida de los siguientes tributos:                                        

a) El rendimiento del Impuesto de Promoción Municipal - IPM.                                

b) El rendimiento del Impuesto al  Rodaje.                                                  

c) El Impuesto a las Embarcaciones de Recreo.

Participacion 

en Renta de 

Aduanas

Ley Nº 27613, Ley N° 28543 

Ley Nº 29775

Es el 2% de las rentas recaudadas por cada una de las Aduanas Marítimas, Aéreas, Postales,

Fluviales, Lacustres y Terrestres ubicadas en la jurisdicción respectiva.
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Transferencias de recursos a gobiernos subnacionales 

Promedio 
11 081 



Transferencias por explotación de recursos naturales 
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Transferencias de FONCOMUN y Renta de Aduanas 



Asignación de recursos ordinarios a los Gobiernos Subnacionales 
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Asignación de 
recursos ordinarios 
vs transferencias 
por explotación de 
recursos naturales 

30 
Valores acumulados 2006-2016(e), en millones de Soles 

entre 2006 a 2016 

• 24% Canon,  sc, regalías y 
FOCAM 23,000 mill US$ 
• 62% RO 59,000 mill US $ 
• 14%  FONCOMUN y RA   14,000 
mill  US$  
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El presupuesto de los gobiernos subnacionales 

(*/) Está pendiente la incorporación de diversas transferencias de partidas del gobierno nacional. 
 

(*/) 

(*/) 



32 

Asignaciones de recursos a gobiernos subnacionales 

Presupuesto final 
Millones de Soles 

Otros comprende Recursos Directamente Recaudados, Impuestos Municipales y Operaciones de Endeudamiento 

Según  actividad o proyecto 



A. INGRESOS CORRIENTES (I+II+III) 

I. TRIBUTARIOS 

A la Renta 

A la Importación 

Producción y Consumo 

II. NO TRIBUTARIOS  1/  

III. TRANSFERENCIAS SUNAT  
      COMISIONES DE TESORERÍA 

B. INGRESOS DE CAPITAL 

TOTAL RECURSOS (A+B) 

1/ Principalmente recursos directamente recaudados, regalías y utilidades de empresas del Estado 

RECURSOS DEL 
GOBIERNO CENTRAL 

Recursos 
Ordinarios        (40 %) 

        Transferencias         (44 %) 

 Canon y Regalías  

 Renta de Aduanas  

 FONCOMUN  

GOBIERNOS SUBNACIONALES  (*/) 

Recursos propios y 
otros 

(16 %) 
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Origen de los recursos de los Gobiernos Subnacionales   

(*/) Porcentajes promedio 2009-2016 según marco presupuestal final 



4. Conclusiones 
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 La estructura de las relaciones fiscales intergubernamentales muestran 
significativos desequilibrios fiscales 

 

 El desequilibro fiscal vertical se traduce en una descentralización del gasto y 
un rezago de las fuentes propias de financiamiento 

 

 El desequilibrio fiscal horizontal es producto de la ausencia de una base 
imponible homogéneamente distribuida en el territorio que imposibilita la 
existencia de capacidad fiscal en los departamentos del interior del país 

 

 La favorable coyuntura internacional de los últimos años ha generado un 
incremento significativo de las transferencias del gobierno central hacia los 
gobiernos  subnacionales 

Conclusiones 

35 

35 



 En investigaciones que analizan el efecto sustitución y grado de 
complementariedad generado por las trasferencias a gobiernos 
subnacionales se concluye: 

 Pereza fiscal: A mayor nivel de transferencias, el esfuerzo fiscal en la 
recaudación de ingresos propios disminuye en especial en las 
Municipalidades de zonas de menor desarrollo. Asimismo, a mayor nivel 
de transferencias, los  recursos propios se redireccionarían a mayor 
gasto corriente 

 En las zonas de mayor desarrollo las transferencias no desincentivan la 
recaudación directa de los municipios  y  tienden a mejorar  la actividad 
local 

Conclusiones 
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 La asignación de las transferencias, relacionadas a la explotación de recursos 
naturales, que se concentran en determinadas regiones, genera mayores 
desigualdades 

 Se deben generar mecanismos compensatorios para las regiones que no 
tienen ningún o pocos recursos naturales extraíbles. La asignación de 
recursos ordinarios ha permitido generar un mecanismo de compensación,  
que permita una distribución horizontal más equitativa 

 Las transferencias por explotación de recursos son destinadas principalmente 
a proyectos de inversión y en menor proporción a mantenimiento de 
infraestructura 

 Igualmente las asignaciones de recursos ordinarios, a excepción del destinado 
a los gobiernos regionales para gastos operativos y Municipalidades para 
programas sociales, son destinados a proyectos y equipamiento 

 Existen carencias de capacidades técnicas que no permiten efectuar un uso 
adecuado de estos recursos 

 Es necesario avanzar hacia una mayor autonomía tributaria municipal, menor 
dependencia de las transferencias del gobierno central 

Conclusiones 
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Conclusiones – Qué hacer? 
 La descentralización requiere el desarrollo económico en zonas del interior 

del país, lo que necesariamente demanda que el gobierno nacional con los 
gobiernos regionales y locales incentiven y aseguren condiciones favorables 
para la inversión. 
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Conclusiones – Qué hacer? 
 Debemos avanzar en un proceso de planeación estratégica de naturaleza 

transversal, multisectorial y bajo la rectoría de una entidad. 

 Entidad que debe ser responsable de garantizar la coherencia en la 
formulación y evaluación de políticas. 

 Permitirá: 

i) garantizar la coherencia entre las políticas de gobierno, los planes 
maestros sectoriales y las prioridades en la inversión; 

ii) asegurar la coordinación con las inversiones en las regiones; y 

iii) aplicar criterios técnicos para decidir la inversión. 

 Las entidades territoriales deben ser las principales responsables de la 
atención de los servicios sociales a cargo del Estado. 

 Construir un modelo de descentralización territorial con el fin de promover el 
desarrollo económico y social, garantizar la prestación de los servicios 
públicos –en condiciones de eficiencia y equidad– y fortalecer la participación 
democrática de la ciudadanía en los asuntos públicos. 

 Profundizar el proceso de adecuación del ordenamiento territorial, como 
fundamento para la consolidación de un Estado eficiente.  
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